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Lo que debe saber del impuesto a la riqueza. 

 

 

 

 

 

 

La última versión de impuesto se creó mediante 
la Ley 2010 de 2019 para ser pagado 
durante  los años  2020 y 2021, y aplica 
para Las personas naturales y las sucesiones 
ilíquidas, contribuyentes del impuesto sobre la 
renta y complementarios o de regímenes 
sustitutivos del impuesto de renta; 
También aplica a las personas naturales, 
nacionales o extranjeras, que no tengan 
residencia en el país, respecto de su patrimonio 
poseído directamente en el país, salvo las 
excepciones previstas en los tratados 
internacionales y en el derecho 
interno;  también a las personas naturales, 
nacionales o extranjeras, que no tengan 
residencia en el país, respecto de su patrimonio 
poseído indirectamente a través de 
establecimientos permanentes, en el país, 
salvo las excepciones previstas en los tratados 
internacionales y en el derecho interno, Las 
sucesiones ilíquidas de causantes sin 
residencia en el país al momento de su muerte 
respecto de su patrimonio poseído en el 
país, Las sociedades o entidades extranjeras 
que no sean declarantes del impuesto sobre la 
renta en el país, y que posean bienes ubicados 
en Colombia diferentes a acciones, cuentas por 
cobrar y/o inversiones de portafolio de 
conformidad con el artículo 2.17.2.2.1.2 del 
Decreto 1068 de 2015 y el 18-1 de este 
Estatuto, como inmuebles, yates, botes, 
lanchas, obras de arte, aeronaves o derechos 
mineros o petroleros. 
  
 

 

 

Normatividad: Artículo 292-2 y siguientes  del 
Estatuto Tributario. 
  
Por la inexequilidad de la Ley 1943 de 2018, 
este año 2021 se debe establecer el patrimonio 
líquido a 1 de enero de 2021 y se debe 
comparar con la base gravable de enero 1 de 
2020 la cual fue usada para liquidar el impuesto 
en el año 2020 y se deben aplicar las 
siguientes reglas: 
 

 
  
Es decir, la conclusión del tema es que si en el 
año 2020 no se tuvo la obligación de declarar 
impuesto al patrimonio por no superar el tope 
de $5.000 millones de patrimonio líquido, en 
este año 2021 no estaría tampoco obligado a 
hacerlo, así a enero 1 de 2021 el valor del 
patrimonio sea superior a esos 5.000 millones;  
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De otra parte, señaló que todos los medios de 
pago electrónico que cumplan con los requisitos 
previstos en el numeral 6.3 del artículo 6º del 
Decreto 682 serán válidos, entendidos aquellos 
como instrumentos presenciales que permitan 
extinguir una obligación dineraria a través de 
mensajes de datos, en los que intervenga al 
menos una entidad vigilada por la 
Superintendencia Financiera. 
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 No obstante, dicha resolución no daba cuenta de 
las novedades que surgieron posteriormente con 
la Ley 1955 de mayo de 2019, el Decreto Ley 2106 
de noviembre 28 de 2019, la Ley 2010 de diciembre 
27 de 2019 y otros decretos con fuerza de ley 
expedidos durante 2020 a causa de la pandemia 
del COVID-19. Estas normas introdujeron cambios 
que afectaban los tributos de renta e IVA del año 
gravable 2020. 
Para atender a ese contexto, la Dian publicó el 26 
de enero de 2021 un proyecto de resolución a 
través del cual se anunciaron más de 21 ajustes al 
texto de la Resolución 000070 de 2019; entre ellos, 
una extensa modificación al listado de conceptos 
que se usarían dentro de los formatos 1001 y 1011 
para reportar “pagos a terceros” o reportar “otros 
datos” de las declaraciones de renta o del régimen 
simple del año gravable 2020. 
La norma oficial que prosperó de dicho proyecto fue 
la Resolución 000023 de marzo 12 de 2021, la cual 
incorporó al texto de la Resolución 000070 de 
octubre de 2019 solo algunos de los múltiples 
ajustes anunciados con el proyecto de resolución 
publicado el 26 de enero de 2021. 

Plazos para presentar la información exógena 

Conforme al artículo 45 de la Resolución 000070 de 
2019, modificado por el artículo 11 de la Resolución 
000023 de 2021, el reporte de información exógena 
por el año gravable 2020, correspondiente a la 
información mencionada en los artículos 3 al 28, 30, 
31 y 33 al 41 de la resolución referida, deberá ser 
presentado en los siguientes plazos, teniendo en 
cuenta el último dígito del NIT del informante 
cuando se trate de un gran contribuyente o los dos 
últimos dígitos del NIT cuando se trate de una 
persona jurídica o natural y sus asimiladas: 
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pero si en el año gravable 2020 si presentó 
declaración de impuesto al patrimonio, este año 
2021 tiene la obligación de volver a presentar la 
declaración así su patrimonio a enero 1 de 2021 
sea muy inferior a esos 5.000 millones. 

 
Tener en cuenta que este año estamos 
presentando la declaración de impuesto al 
patrimonio del año gravable 2021.  Este tipo de 
declaración no se asimila a la renta que va un año 
atrasado. 

 
Calendario de presentación y pagos. 
(Decreto 1680 de dic de 2020) 
 

NIT 
U. DIGITO 

ANTICIPO PRIMERA 
CUOTA 

DECLARACION Y 
PAGO SEGUNDA 

CUOTA 

1 10 de mayo 8 de septiembre 

2 11 de mayo 9 de septiembre 

3 12 de mayo 10 de septiembre 

4 13 de mayo 13 de septiembre 

5 14 de mayo 14 de septiembre 

6 18 de mayo 15 de septiembre 

7 19 de mayo 16 de septiembre 

8 20 de mayo 17 de septiembre 

9 21 de mayo 20 de septiembre 

0 24 de mayo 21 de septiembre 
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gravable de 2021, pero limitada con una 
comparación especial 
 

Quienes deban liquidar el impuesto al 
patrimonio del año 2021 deberán tomar el 
patrimonio líquido fiscal declarable al Gobierno 
colombiano que posean en enero 1 de 2021 y 
disminuirlo, primero, con los valores 
patrimoniales netos de los activos que se 
mencionan en el artículo 295-2 del ET. 
Sin embargo, de acuerdo con el parágrafo 2 
del mencionado artículo, el valor obtenido 
hasta ese punto se deberá comparar con el 
patrimonio líquido gravable que se calculó para 
el año 2020, de forma que el aumento o 
disminución que se produzca entre ambos 
valores se someterá a un límite especial con el 
que se definirá la base gravable final del 
impuesto para el año 2021. 
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